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La prórroga tendrá efectividad a partir del día siguiente a la finalización del actual periodo de vigencia del 
contrato.

Garantía de la prórroga: Conforme a lo establecido en el artículo 23 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), para este periodo de prórroga se mantiene 
la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario, por importe de 354.318,58 euros, en la 
TESORERIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con resguardo de depósito de garantía en aval número 
202255006049V, de fecha 7 de octubre de 2022.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso -
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente a la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recur so 
que se estime procedente interponer. Todo ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Madrid, a fecha de firma

LA DIRECTORA-GERENTE DE LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR

Fdo.: Mª del Pilar López González
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